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ASUNTO: NOTA INFORMATIVA RESPECTO DE LA LICITACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA VIARIA, RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 

 

Atendiendo al interés mostrado en la presente licitación y considerando, asimismo, 

entre otras circunstancias, la detección de un error en la redacción de la cláusula 

relativa a la documentación a incluir en el sobre nº2 de la presente licitación, con fecha 

5 de junio de 2017, la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

“PRIMERO: Tomar conocimiento de las rectificaciones de errores operadas en los pliegos de 

cláusulas administrativas y técnicas particulares de la licitación de referencia, mediante 

decretos de fechas 26 y 28 de abril de 2017. 

SEGUNDO: Modificar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el sentido 

siguiente: 

1. Modificar la cláusula 14.2 del Pliego otorgando un plazo a los licitadores de 75 días 

naturales para la presentación de ofertas, quedando redactada de la siguiente manera: 

 

14.2.- El plazo para presentar las proposiciones finalizará a los SETENTA Y CINCO (75) 

DÍAS NATURALES, a contar desde la fecha del envío del anuncio del contrato a la 

Comisión Europea. Cuando el último día del plazo señalado para la presentación de las 

proposiciones sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

 

2. Modificar la cláusula 16.3.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

eliminando la referencia al compromiso mínimo de gasto en materia de comunicación 

como documentación a incluir en el sobre nº2, quedando redactada de la siguiente 

manera: 

16.3.2.- De forma complementaria al Proyecto Técnico de Organización y Gestión de los 

Servicios, los licitadores deberán presentar un documento denominado Proyecto de 

Comunicación, Información, Concienciación y Formación Ciudadana. Los contenidos a 

incluir en el mismo serán: 

- Objetivos a alcanzar con la planificación propuesta en materia de comunicación, 

información, concienciación y formación ciudadana. Estos objetivos deben plantearse 

considerando la vigencia del contrato y partiendo de un diagnóstico de la situación 

actual. Deberá tenerse en cuenta en este sentido, los objetivos definidos en las 
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Cláusulas 6 y 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas, si bien se podrán proponer otros 

complementarios. 

- Estrategias de comunicación: Definición del público objetivo, temáticas genéricas a 

abordar, medios que se aportarán para la consecución de los objetivos planteados, 

canales de comunicación a emplear. Será necesario incluir una estrategia específica 

para propiciar la recogida selectiva de materia orgánica.   

- Plan de acción: Se incluirán las acciones concretas a través de las cuales se 

materializará la estrategia diseñada, con estimación aproximada de su coste. Deberá 

incluirse un cronograma donde se refleje la planificación temporal de las acciones 

previstas. 

Este apartado tendrá un carácter programático, dado que las actuaciones concretas a 

acometer podrán variar en función de circunstancias no previsibles en el momento de 

elaboración de este Plan, estando en todo caso su ejecución condicionada a su inclusión 

en los correspondientes Planes Anuales y, por tanto, visto bueno del Gabinete de Prensa 

del Ayuntamiento. 

- Evaluación de resultados: Se deberán señalar los mecanismos de evaluación y control 

que se prevén implementar para evaluar el éxito de las acciones ejecutadas y el grado 

de cumplimiento de los objetivos marcados. 

 

3. Modificar la cláusula 40.4.u. relativa a los incumplimientos muy graves del licitador 

eliminando el supuesto de huelga de tal cláusula, quedando su redacción como sigue: 

40.4.- INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES:  

u. La no sustitución del personal en los supuestos exigidos legalmente o establecidos 

por los pliegos que rigen la presente licitación. 

TERCERO: Dar la máxima difusión del presente acuerdo en los diarios oficiales preceptivos y en 

el perfil del contratante. 

CUARTO: Si algún licitador hubiera presentado ya su oferta, podrá retirarla de las 

Dependencias administrativas a los efectos de replantear la misma a la vista de las 

modificaciones introducidas.” 

 

Como consecuencia de las modificaciones introducidas en los pliegos de referencia, se 

hace constar lo siguiente: 

- El plazo de presentación de ofertas finalizará el próximo 10 DE JULIO DE 2017. 

 

- En el sobre nº2 a presentar por los licitadores no debe ni puede incluirse el 

compromiso de gasto mínimo anual en relación con el proyecto de 
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comunicación, información, concienciación y formación ciudadana, debiendo 

estar este incluido en el sobre nº3, tal y como prescribe el pliego. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR COMUNITARIO Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Juan Domingo Cabrera Delgado. 


